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BOE núm. 228·

ORDEN de 4 de septiembre de 1989 por la que se dispone
e! cumplimiento de la sentencia dietada en 11 de julio de·
1988 por el Tribunal Supremo en recurso de aPelación
interpuesto por el Letrado··del' Estado contra sentencia
diettida por la Audieilda Territorial de Madrid con fechiJ 10
de abril de 1984, en relación con e! Impuesto General sobre
e! Trá/ko de las Empresas.

22759

, Resulumdo que Concurren, en este caso, las circunstancias previstas
en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembtc de 1956,

> Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución. en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es romo sigue:

«Fallo: Que estiman-do el presente recurso contencioso-administra
tivo Interpuesto por la Entid8d "Cubiertas y MZOV, Sociedad Anó
nima", contra cin<:o acuerdos del Tribunal Económico Administrativo
Central de fctbas 6 de noviembre y 4 de diciembre de 1985, Y 15 de
enero, 5 de febrero Y 17 de marzo de 1986, ya descritos en el primer
fundamento de derecbo de esta sentencia, sobtc el Impuesto General
sobtc el Tráfico de las Empresas; debemos declarar y dec1anlmos tales
acuerdos contrarios a den:cbo, en cuanto deniegan el reinte¡ro de lo
retenido. y, en su consecuencia, los anulamos en tal extremo y
declaramos el derecho de la parte actora a que le sea devuelta la cantidad
de 1.780.956 pesetas, más los intereses de demora desde la fecha de la
tctención en la cuantla establecida en el articulo 36-2 de la Ley General
Presupuestaria de 4 de enero de 1977. Y sin costas.»

Lo que comunico. V. L para su conocimiento y efectos.
. Madrid, 4 de scptiembtc de 1989.-P. D.. el Subsecretario, Enrique

Martincz Rob1ea

Dmo. Sr. DiIcctor peral de Tributos.

REAL DECRETO 1155/1989. de 22 de septiembre, por el
que se acepta la donación al Estado por «Philips InJormá
tica y Comunicat:.iones. SociedadAnónima», de un sistema
informático para el tratamiento de trasplantes.

Por la Empresa «Philips Informática y Comunicaciones. Sociedad
Anónima», ha sido ofrecido al Estado un· sistema informático para el
tratamiento de trasplantes con destino a la sanidad Pública.

Por.el Ministerio de Sanidad y Consumo se considera de interés.la
aceptaci6n de la reli:rida donación.

La Comisión Interministeria1.de Adquisición de Bienes y servicios
Informáticos ha emitido informe favorable ala aceptaci6n de la referida
donación. Según dicho informe el sistema ofrecido darla apoyo iRfomuí..
tiro a la coordinación de -los trasplantes con las si¡uientes funciones:

- Mantener permanentemente conectados a toda< los Centros de
extraeción-trasplanwde órganos, entre si, con las Secretarías Reaionales
y con las Organizaciones Internacionales.

- .Establecer y mantener actualizadas las listas nacionales de_tores.
: Facilitar la 1ngística de ttas1ado de 6I¡anos y to;íidos Y de los

eqUIPOS extraetores-trasplantadores.
- Suministrar la información pertinente a los centros directivos del

Ministerio de sanidad y Consumo y otras autoridades sanitarias. en
aquellos asuntos que le sean encomenQados-en reJaciÓD con la-extracción
y ttasplante de 6I¡anos~ to;íidos.

A propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 22 de
scptiembtc de 1989,

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

DISPONGO,

Artículo 1.0 oc: confonnidad con 10 di.spucÍto en el articulo 24 de
la Ley del Patrimonio del Estado se acepta la donación al Estado por la
Empresa «Philips Informática y Comunicaciones, Sociedad ADónunu,
de un sistema imonnático para el tratamiento de trasplantes, valorado
en 55.283.641 pesetas e intq¡radnpor los si¡uíentes elementos:

- Equipo central basado en el modeloP-4700.
- Treinta y dos equipos periféricos basados en el modelo P·3202.
- Equipo pata el bospital «Ramón y ~abt basado en el modelo

P·3202.
- Equipo 16¡¡ico básico.
- Equipo l6¡¡ico de aplicación.

ArL 2.0 El sistema informático mencionado deberá incorporarse.en
el Patrimonio del Estado para 5U ulterior puesta a disposición del
Ministerio de Sanidad y COnsumo con destino a 11 sanidad Pública. F

Art. 3.0 Por el Ministerio de EronOlDIa y Hacienda, a ttav& de la
Dirocci6n General del Patrimonio del Estado, "" llCVlrin a cabe los
trámites necesarios para la efectividad -de cuanto K diSPQne en el
presente Real Decreto. •

Dado en Madrid a 22 de scptiembtc de 1989.

JUAN CARLOS R.

Dmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dietada en llde julio
de 1988 por la Sala TctW'll del Tribunal Supremo, en recuno de
apelaei6n interpuesto por el Letrado del Estado contra la sentencia
dictada por la Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid. con fecha· 10 de abril de 1984,
habiendo lido parte apelada «Minerva, Sociedad Anónima>, en retaci6n
oon el Impuesto Gcnel1I1 sobre el TrMico de las Empresas;

Resultando que concurren, en este caso. las circunstancias previstas '
en el artIc:uIo 105 de la Ley de 27 de diciembtcde 1956,

Este MiDisterio-ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos. de la referida sentencia. cuya parte dispositiva es, como sigue:·-

«Fallo; Que debemos estintar y estimamos el recutsO de apelación
interpucltn por el LetnuIodel Eotado oontta la sentencia dietada el· 10 .
de abril de 1984 por la 1lala Primera de este Otden Jurisdiccional de la
Audiencia Territorial de Madrid. recaída en el recuno número
982/1980, sentencia que procede, patcialmente, revocar en los ooncretos
punl<la de la _ que han sido objeto de impu¡naci6n en C$te recuno;
--.en 10 1upr, que debe_mane intesramente el recuno
contenciosooadminitivo interpuesto por la Entidad mercantil
"Minerva, Sociedad An6nima", contta la tesnluci6n del Tribunal
Econ6ntico Administrativo Central de 22 de octubtc de 1980, dada la
conformidad juridica de la misma. Todo ello sin hacer imposición de
costas..

El Ministro de Economia y Hacienda,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
MadrieJ, 4 de scpticmbtc de 1989.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martina Kobles.

Ilmo.. Sr. Director ,general de Tributos.
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limo. Sr.: Visto eltestimonio de la sentencia dietada en 21 de octubre
de 19.88 por la sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo -número 27.450.
interpuesto por la Entidad «Entrecanales YTávora, Sociedad Anónima»,
contra seis acuerdos del Tribunal Económico Administrativo Central de

ORDEN.de.4 de septiembr-e,de 1989 por la que se dispone
ti cumpllmlento de la sentencia dietada en 21 de octubre de
1988. Pf>' la. A.udiencia Nacional. en recurso contencioso
aamm;stratlVO número 27.604 interpuesto por «CubiertilS
y .~!ZOV, Soci~ Anóni~, contra cinco acuerdos del
Trwunal EconómlCO Administrativo Central. en reladón
con el Impuesto sobre el Tráfico de las Empresas.

limo. Sr.: V1Sto el testimonio de la sentencia dietada en 21 de
octubtc de 1988 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección
~da) de la Audiencia Nacional. en recurso contencioso-administra.:
tiV!? ~úmero 27.~, promovido por «CubiertaS y MZOV, Sociedad
AnODlma», contra anco acuerdos del Tribunal Económico·Administra.
tivo Centnl! de fcebas 6 de noviembre y 4 de diciembtc de 1985, Y 15
de enero, 5 de febrero y 17 de marzo de 1986 sobre retención por el
Impuesto General sobtc el Tráfico de las Empresas;

22760 ORDEN de 4 de septiembre de 1989 por la que se dispone
el cumplimiento de Ja sentencia dictada en 21 de octubre de
1988 por la A.udiencía Nacional. en el recurso contencioso
administrati\lo nUmero 27.450, interpuesto por «Entrecana·
les y Távora. Sociedad Anónima». contra seis acuerdos del
Tribunal Económico Administrativo Central. en relación
con el Impuesto General sobre el Tr4/ico de las EmpreSas.
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fecha cinco de eHos, de 6 de noviembre de 1985 vel sexto de 15 de enero
de !986, sobre retención por el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas:

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.
_ ~te Ministerio h~ tenido a bien disponer la ejecución. en sus propios

termmos, de la refenda sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando el presente recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Entidad «Entrecanales y Távora. Sociedad
Anónima», contra seis acuerdos del Tribunal Económico Administra
tivo Central de fecha, cinco de ellos, de 6 de noviembre de 1985 y el
sexto de 15 de enero 1986, ya descritos en el primer fundamento de
derecho de esta sentencia, sobre el Impuesto General sobre el Tráfico de
las Empresas, debemos declarar y declaramos tales acuerdos contrarios
a derecho,. en cuanto deniegan el reintegro de lo retenido y, en su
consecuenCIa lo anulamos en tal extremo. y declaramos el derecho de
la parte .actora a que le sea devuelta la cantidad de 6.682.125 pesetas,
mas los mtereses de demora desde la fecha de la retención en la cuantía
establecida en el artículo 36-2 de la Ley Genera! Presupuestaria de 4 de
enero de 1977, Ysin costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento v efectos.
Madrid, 4 de septiembre de 1989.-P. D., el Subsecretario. Enrique

Martinez Robles.

fimo. Sr. Director general de Tributos.

22761 ORDEN de 4 de septiembre de 1989 po' la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en 5 de noviembre
de 1988 PO' la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo número 27.610. i~terpuesto por
«Cubiertas r MZOV, Sociedad Anónima», contra tres
acuerdos de Tribunal Económico Administrativo Central,
en relación con el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en S de
noviembre de 1988 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
-Sección Segunda- de la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-.
administrativo número 27.610. promovido por la Entidad «Cubiertas y
MZOV, Sociedad Anónima», contra tres acuerdos del Tribunal Econó
mico Administrativo Central de fechas 15 de enero, 5 y 26 de febrero
de 1986, sobre retención por el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo lOS de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términOS, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando el presente recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Entidad "Cubiertas y MZOV,. Sociedad Anó
nima", contra tres acuerdos del Tribunal Económico Administrativo
Central de fechas 15 de enero, 5 y 26 de febrero de 1986. ya descrito en
eL primer fundamento de derecho de esta sentencia, sobre el lmpuesto
General sobre el Tráfico de la Empresas, debemos declarar y declararnos
tales acuerdos contrarios a derecho, en cuanto deniegan el reintegro de
lo retenido y, en su consecuencia, lo anulamos en tal extremo, y
declaramos el derecho de la parte aclara a que le sea devuelta la cantidad
de 634.030 pesetas, más los intereses de demora desde la fecha de la
retención en la cuantía establecida en el artículo 36-2 de la Ley General
Presupuestaria de 4 de enero de 1977, Y sin costas.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid,. 4 de septiembre de 1989.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 4. de septiembre de 1989 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en 9 de mayo
de 1988 por el Tribunal Supremo en recurso de apelación
número 24.889, interpuesto por «Chev,on Oil Company of
Spain», contra la sentencia dictada por la Audiern:ia
Nacional de fecha 6 de diciembre de ]985, en relación con
el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 9 de mayo
de 1988 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en recurso de
apelación interpuesto por la Entidad «Chevron·OlI Company ofSpain».
contra la sentencia dietada por la Sección Segunda de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional de fecha 6 de

dicíembre de 1985. Recurso número 24.889, en relación con el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
tenninos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que debemos estimar y estimamos el recurso de apelacíón
interpuesto por la representación procesal de la Entidad mercantil
"Chevron Oil Company of Spain". contra la sentencia dictada el 6 de
diciembre de I9SS por la Sala di: este orden jurisdiccional (Sección
Segunda de la Audiencia Nacional), recaida en el recurso
numero 24.889, sentencia que procede revocar y, en su lugar. debemos
declarar la estimación del recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la mencionada Entidad apelante, contra la Resolución del
Tribunal Económíco-Ad:ministrativo Central de 15 de febrero de 1984,
que debe ser anulada por su disconformidad juridica, al haberse
cumplido la prescripción del derecho de la Administracíón a determinar
la deuda tributaria cuando se dictó la precitada Resolución económico
administrativa, lo que hace ya imposible exigír el ingreso de la
mencionada deuda tributaria. Todo ello sin hacer imposición de costas.

Madrid, 4 de septiembre de 1989,-P. D., el Subsecretario. Enrique
Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

22763 ORDEN de 4 de septiemb,e de 1989 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en 21 de octubre de
1988 por la Audiencia Nacional. en el recurso contencioso
administrativo número 27.570, interpuesto por «Cubiertas
y MZOV, Sociedad Anónima». contra acuerdo del Tribunal
Económico Administrativo Central, .. en 'elación con el
Impuesto Genera! sobre el Tráfico de las Empresas.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 21 de octubre
de 1989 por la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Naaonal, en el recurso contencioso-administratívo numero 27.570,
promovido por «Cubiertas y MZOV, Sociedad Anóníma», contra
acuerdo del Tribunal Económico Administrativo Central de fecha 17 de
marzo de 1986, sobre retención por el Impuesto General sobre el Tráfico
de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: QUe estimando el presente recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Entidad "Cubiertas y MZOV, Sociedad Anó
nima", contra el acuerdo del Tribunal Económico Administrativo
Central de fecha 17 de marzo de 1986. ya descrito en el primer
fundamento de derecho de esta sentencia, sobre el Impuesto General
sobre el Tráfico de Empresas., debemos declarar y declaramos tal
acuerdo contrario a derecho, en cuanto deniegan el reintegro de lo
retenídoy, en su consecuencia, lo anulamos en tal extremo, y declara
mos el derecho de la parte actora a que le sea devuelta la cantidad de
672.398 pesetas. más los intereses de demora desde la fecha de la
retención en la cuantía establecida en el artículo 36-2 de la Ley General
Presupuestaria de 4 de enero de 1977; sin costas.»

1.0 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de septiembre de 1989.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martinez Robles.

Dmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 4. de septiembre de 1989 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en 14 de octubre de
]988 por la Audiencia Nacional. en recurso contencioso
administrativo numero 27.600, interpuesto por «Cubiertas
y MZOV, Sociedad Anónima», contra acuerdos del Tribu
nal Económico Administrativo Central, en relación con el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Dma. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 14 de
octubre de 1988 por la Sala de lo· Contencioso-Administratívo de la
Audiencia Nacional en recurso contencioso-administrativo número
27.600 interpuesto por la Entidad «Cubiertas y MZOV, Sociedad
Anónima», contra cuatro acuerdos del Tribunal Económico Administra
tivo Central tres de fecha 6 de noviembre de 1985 y uno de 15 de enero
de 1986 sobre retención por el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,


